
FUNDACION UNIVERSITARIA AGRARIA DE COLOMBIA – UNIAG RARIA  
ADMINISTRACIÓN FINANICERA Y DE SISTEMAS  

 
REGLAMENTO DEL JUEVES DEL EGRESADO 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Que en su proceso de mejoramiento continuo, la Facultad de Administración 

Financiera y de Sistemas, en lo relativo a sus egresados desea establecer un 
espacio de contacto.   

 
2. Que la Facultad, cuenta en el momento con un número de egresados suficiente 

para consolidar la Asociación de Egresados del Programa. 
 

3. Que es necesario diseñar estrategias de contacto con los egresados del Programa, 
para el logro de objetivos comunes.   

 
4. Que se requiere acercar los egresados  a la institución, como medio e instrumento 

alta calidad académica. 
 

5. Que una de las funciones de los egresados debe se la de retroalimentar y fortalecer 
los procesos académicos del Programa.  

 
6. Que en consideración de los citados aspectos, la Dirección del programa,  

 
RESUELVE 

 
Articulo Primero . Institucionalizar el Jueves del Egresado Administrador Financiero y 
de Sistema de UNIAGRARIA, a  partir del  presente periodo académico, mediante la 
realización de reuniones permanentes con los egresados.  

Articulo Segundo . El objetivo de esta iniciativa, del Jueves del Egresado Administrador 
Financiero y de Sistemas, es el de  mantener una estrecha y permanente relación con el 
egresado del Programa y trabajar conjuntamente en el diseño de estrategias comunes, 
entre otras el Encuentro de Egresados. 

Articulo Tercero.  Los jueves del Egresado Administrador Financiero y de Sistemas, se 
realizará el último jueves de cada mes y aprovechará este espacio para reflexionar y debatir 
sobre las temáticas relacionadas con la carrera, así como compartir experiencias  y 
situaciones de impacto para el país y posicionar a los egresados en contextos nacionales e 
internacionales. 

Artículo Cuarto.   Realizar a partir de la fecha, un Encuentro de Egresados anualmente, 
en el día internacional del Administrador,  el  4 de noviembre de cada año.  

Artículo Quinto . Es función de la Dirección del Programa disponer de los recursos, 
financieros, personales, de divulgación y en general todos los que sean necesarios para que 
el Jueves del Egresado se realice doce veces al año, así como el encuentro de egresados.    

Dada en Bogotá a los 21 días del mes de Abril de 2010.  

 

COMUNIQUESE Y CUMPLACE. 

 

 

RAQUEL CONTO LÓPEZ 

Directora de Programa        


